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Área de Presidencia y Administración

Servicio de Planificación, Organización, Calidad e Inspección

ANUNCIO
6096 187754

ASUNTO:	MODIFICACIÓN	 DEL	 PLAN	 ESTRATÉGICO	 DE	 SUBVENCIONES	 DEL	 EXCMO.	
AYUNTAMIENTO	DE	SAN	CRISTÓBAL	DE	LA	LAGUNA	2024‐2025	

	
 La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, en 
sesión ordinaria, celebrada el día 15 de octubre de 2024, adoptó el siguiente acuerdo: 

“Primero.- Modificar el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 2024-2025, aprobado por acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2024, a los efectos de: 

- Suprimir	las	siguientes	subvenciones:	
(…) 

DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	
Subvención Cruz Roja Española 

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régimen Local. 
Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias. 
Ley 16/2019 de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias 

OBJETIVOS	 Prevenir es Vida (preventivos Terrestres), pretende contribuir a la 
mejorara la calidad de vida de los vecinos del municipio de La Laguna, 
mediante la prevención basándonos en una planificación y ejecución para 
proporcionar la disponibilidad de medios materiales y humanos 
adecuadamente capacitados 

MODALIDAD	
CONCESIÓN	

PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

Nominativa 
Convenio 2024-2025      0 Fondos Propios 

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	 150/23101/48001 
 

DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	
Subvención Entidades sin ánimo de lucro, 

legalmente constituidas, que desarrollen 
proyectos sociales dirigidas a familias 
con menores en el Municipio de La 
Laguna 

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régimen Local. 
Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias. 
Ley 16/2019 de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias 

OBJETIVOS	 Promoción de las actividades y actuaciones del tercer sector para familias 
con menores en el Municipio. 

MODALIDAD	
CONCESIÓN	

PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

Nominativa 
Convenio 2024-2025      0 Fondos Propios 

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	 150/23102/48003 
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  Adjunto se remite anuncio relativo al acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, el día 15 de 
octubre de 2024, mediante el cual se acuerda modificar el Plan Estratégico de 
Subvenciones 2024-2025 de este Excmo. Ayuntamiento. 

Lo que se comunica a los efectos de su publicación en ese Boletín. 

 

LA DIRECCIÓN DEL ÁREA 

Fdo. Francisco Suárez Hernández 
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DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	
Subvención Filipenses Hijas María Dolorosa-Tenerife 

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régimen Local. 
Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias. 
Ley 16/2019 de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias 

OBJETIVOS	 Proyecto Padre Tejero 
MODALIDAD	
CONCESIÓN	

PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

Nominativa 
Convenio 2024-2025      0 Fondos Propios 

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	 150/23103/48902 
 

- Y	realizar	las	siguientes	modificaciones: 
DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	

 
Subvención 

Entidades sin ánimo de lucro, 
legalmente constituidas, que 
desarrollen proyectos con/el colectivo 
de discapacitados del municipio  

TÍTULO	COMPETENCIAL	

Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régimen Local. 
Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias. 
Ley 16/2019 de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias 

OBJETIVOS	 Promoción de la Integración Social y Laboral de las personas con 
Discapacidad del Municipio. 

MODALIDAD	
CONCESIÓN	

PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

Concesión 
Directa 2024-2025 74.800,00 Cofinanciado PCPB 

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	 150/23120/48907 
 

DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	
Convenio Administrativo IASS 

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régimen Local. 
Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias. 
Ley 16/2019 de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias 

OBJETIVOS	 Convenio Gestión de Recursos Sociosanitarios para las Personas con 
Discapacidad por Salud Mental/Trastorno Mental 

MODALIDAD	
CONCESIÓN	

PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

Convenio 
Interadministrativo

, Nominativa 
2024-2025 104,41 Fondos Propios 

APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	 150/23100/46100 
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DESCRIPCIÓN	 DESTINATARIO	

 
Subvención 

Entidades sin ánimo de lucro, 
legalmente constituidas, que desarrollen 
proyectos Sociales en el Municipio de La 
Laguna 

TÍTULO	
COMPETENCIAL	

Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régimen Local. 
Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias. 
 Ley 16/2019 de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias 

OBJETIVOS	 Promoción de las Actividades y Actuaciones del Tercer Sector en el Municipio. 
MODALIDAD	
CONCESIÓN	

PLAZO	 IMPORTE	€	 FUENTE	

Concesión Directa 2024-2025 144.784,14 Cofinanciado PCPB 
APLICACIÓN	PRESUPUESTARIA	 150/23100/48913 

(…) 
Segundo.- Mantener el resto del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, de 

fecha 26 de marzo de 2024, en todo su contenido literal. 
Tercero.- Ordenar la publicación de la presente modificación del PLAN ESTRATÉGICO 

DE SUBVENCIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 
2024-2025 en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en la 
página web municipal. 

 
     El Secretario de la Junta. 

Fdo.: Adolfo Cordobés Sánchez. 
CÚMPLASE. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
Fdo.: Luis Yeray Gutiérrez Pérez “ 

	
	
	

LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE  
PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 
Fdo. Francisco Suárez Hernández 

San Cristóbal de La Laguna, a veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro.

EL DIRECTOR DEL ÁREA, Francisco Suárez Hernández, documento firmado electrónicamente.
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